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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTuTo MuNtctpAt
DE PENstoNEs, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "eL l¡.,¡srlruro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANToNto coNzÁtEz vru.AsEñoR, e¡¡ su canÁcltn DE DtREctoR, y poR ra oTRA pARTE Et DR.

GUl,tERMo EDUARDo DEISTER DUARTE, eurEN EN Io sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "Et pRotEstoNtsTA"; y
ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMtNAnÁ "ns ¡enres", LAs cuAtEs sE suJEfaN At TENoR DE tAs
STGUtENTES DEctARActoNEs y ctÁusums:

OECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Mun¡cipol, con personolidod
juríd¡co y potrimonio prop¡o, creodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo eñ el Periódico Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COXZAI¡Z VltLASEÑOR, ocred¡to su personol¡dod como Direclor del lnstituto
Municlpol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dio l0 de septiembre del 2021 . osí como con el Acto de Tomo de
Protesto correspoñdiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Penslones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ Vll.LASEñOR, en su corócter de Director,
tiene los focultodes poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionom¡ento del Orgoñismo.

l.¡1. Que "EL lNSIlfUlO" l¡ene por objeto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnslituto, en lérminos del orfículo I de lo Ley del lnstiiuto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que llene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y lotol opeg
estoblecido en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, segúñ lo dispone el
Décimo Cuorto lronsilorio de ¡o ley del lnlitulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especi
de CIRUGIA MAX|tOtAClAL, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especi
los clóusulos del presente lnstrumento por codo servicio que presle.
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ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono. moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol 1563t87.

---
coNrrafo DtlttslActóN D€sGnvtctos pRotEstot{aLEs tMtE.cts.sa.23.2o2a.

cEroraDo ?ot EL rNsrrruTo M¡,.rcr?al DG r.NsroNEs y Er DR. curLLErMo EDu^l$t;:,1i'r'rtit;ifíta. 
" 
, or *r"o*

"2024. Ma clat Blcenlenaio de lo Fúndoción delErtodo dé Chlhuohuo '
Colr6 Rfo ssno No. llm. Coloñ¡o A[r6do Chóvé¿ Chlhuohuo, Chlh..Ietéfso Dilgcto (0721, hfip:/¡dww.muñ¡cipioch¡huohlo.9ob.mx

NO. IMPE.CPS-54.23-202¡l

lr. DEctARA "Et PROf ES|ON|STA":
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11.2. Que cuenio con Cedulo de Especioiidod No. 3443438

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo lipo de notificociones y docurnentos retocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Avenldo Hoclendos del Volle
7120, Hoclendos del Volle C.P.3I238 Chlhuohuo. Ch¡huohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presenle controlo, lo que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los
obl¡gociones conlroí,Cos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de es'te contrqto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "IAS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
mon¡f¡eslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controlo
de conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guientes:

ctÁusur.As

PRIMERA.- OBJETO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineom¡enlos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de CIRUGIA MAX|tOfAClAL. o todos los personos que "EL

INSÍITUTO" des¡gne poro ello, en los iérm¡nos y condiciones de este inslrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odeloñie se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporiuno. profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod.
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexisfente, y se reolizoró de

onformidod con lo siguiente

A. ¡'E[ PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolqu;er
otro lugor que ocuerde con "Et INSTITUTO".

b. Diris e o los mismos en todo momento con respeto y dignidod

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con pr¡voc¡dod y respeto.

d. Brindorle, tonio o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos

coNTnaTo DE f REsTActóN oE sERvtctos ptotcstoNALts rMpt-cps-sa-23.2024,
C ELESRADO PO R E I. INSIIIUTO MU NICI¡AL DT PTN§IOI'¡ ES Y Et DI. GIJILTERMO EDUA¡DO DTIsITT DUANTE, Et O] DT EN ERO DET 202¡I,

' 2424. Año det 8¡ceñleñoña da b Fundocón del Enoéa de Chlhlohuo ,,

Colle Río Seno No. I lm. Co onio A rredo Chóv€?, Ch hLrohLJo. Chih.. Telétoño Direcló 1072). htlpy/www.municiprochihlohuo.gob.mx

(

NO. IMPE-CPS-SA-23-202¿t

11.3. Que se encuentro oi con¡ente de sus obligociones flscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
DEDG6ó08t7N93.
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Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizqndo.

f. Solic¡tor en codo consu to, lo orden de servicios subrogodos emitÍdo por "E[ INSTITI TO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognós'iicos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osícomo los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento diognóstico o leropéulico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomien'lo y el diognostico de su podecimiento.

¡. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sob're su podecim¡ento

Poro loles efectos, "l"AS PARTES" se obllgon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o cornetido duronte o prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de toda responsobilidod poro toles efecios o "EL lNST|TUTO".

B. "EL PROfESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero independiente, de conformidod con lo siguienle

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo octo de otención médico, tonlo o nivel de consullorio
como de hospitol. ocorde o lo señolodo en:

moterio de so[]cl

l. Prescripción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "El" INSÍITUTO"

I
e

m. Atención ordinorio o n¡vel de consultorio y de hospifol,
coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡olidod.

y el cumplin¡iento cobol de los guo
Los cuóles serón eloborodos por "EL

rdios ro
TUTO"

n.
t

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médlco ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en I
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomienlo C,
Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "El, INSTITUTO" o requiero,
"Et PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronte su turno de guordio.

p. Respetor los reglomentos ¡nternos de codo hospitol

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos. bojo previo cito, rnismos que no serón
modificobies sin un ocuerdo previo con 'Et INSTITUTO".

coN¡iAro ot pREsTActóN Dt scnvrcros pRofEsroNALEs tMpE-cps-sa-23-2024.
CEIE¡IADO POR EI INSTITUTO MUNICIPAI DE 

'INSIONES 
Y EL DR, GUIILERMO EDUA¡DO DEISTEi DUARIE, ELO] DE CNE¡O DEL2O2¡I

"2024, añó del Biceñleno^2 de b Fúndoción del Esfodo de Ch,huoh uo "
Col e Río Seño No. I I 00, Colonlo A ftedo Chóvez, Chihuohuo Chih., Teléroño D ¡ecio (072). htip://$/w.municipiochihuohuo.sob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-23-2024

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20I 2 del Expedienle Clínlco Electrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente ClÍnico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble en

o.

I
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o io progromoción convenido con "EL

rNsllfuTo".

'Et PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios,

C. "Et INSIITUTO" se obigo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente

l. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor e Sis'lemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de Informoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA.- IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicados en Avenldo Hociendos del volle 7120, Hoc¡endos del Volle C.P.31238 Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los
instolociones que "EL INSTITUTO" designe.

CUARTA. - corutna¡ntstactóN. "EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores. se obligo o
pogor c "EL PROFESIONISIA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el iobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Renfo:

coNtRAro DE pREsTActóN DE sERvlctospRotEstoNALEs tMpE-cps-sa-23-2024,
CELEBRADO POR Et INSTITUIO MUN¡CIPAL D E PENSIONCS Y EL DR. G UILLERMO EDUAiDO DCISÍEi DIJAiTE, EL O] DE EN ERO DEL 202¡I,

s

I SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECÍHCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

vtsiTA A HoSP|TAL (to AL r0o DtA)

ApltcActóN DE IRATAMTENTo BoTox AMBos LADos fToxtNA eotuLiNrce; $2,000.00

$r.000.00

INOS (RETENIDOS,IMPACTADOS) $r,000.00

y'r*o\r,oo*. vENTA NAs osEAs) $r,000.00

FRENILECTOMIA $r,000.00

TUMOR INTRAORAL DE GLANDULA SALIVAL MENOR (MUCOCELE) $ r ,500.00

TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS INTRAORALES (FRIBROMA, HEMANGIOMA,LiPOMA) $ i ,500.00

'' 2024, Aña del Biceñlenob de to rundoc¡ón del Eslódó de Chihuohuo '
Co le Río Séño No. llm, Colonlo Aliredo Chóvez, ChihúohLJo, Chih., Telétono Direció lO72), h pr/e ^"""r""^t".^ry

lnstituto Muoicipot NO. rMPE-CPS-SA-23-2024

$400.00

$300.00
SU BSECUENTES

TERA PIA INTENSIVA
$s00.00 DEL i 

. AL r0.
DrA, , $400.00
SUBSECU ENTES

\a,>r:io 
DE TERCER MoLAR (tNcLUtDo, RETENtDo, tMpAcTADo)
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TUMORES OSEOS INIRAORALES fTURUS PALATAL, MANDIBULAR, OSTEOMA) $1,500.00

BropsrA rNcrsroNAL DE LA REG|óN TNTRAoRAL $ l ,s00.00

BlopstA EXC|SToNAL DE LA REG|óN ]NTRAoRAL $2.000.00

BropsrA poR AsprRAclóN coN AGUJA F|NA (BAAF) $ r ,500.00

DRENAJE Y LAVADO QUIRURGICO OE PROCESO INFECCIOSO EXTRAORAL f ACCESO
SUBMANDIBULAR, CERVICOFACIAL, ANGINA DE LWDWIG)

$8,000.00

DRENAJE y LAVADo aurRúRGrco DE pRocEso rNFEccroso TNTRAoRAL $3,s00.00

REGULAR¡zActóN DE pRocESo ALVEoLAR poR cUADRANTE $2.s00.00

cTERRE y pLAsTíA DE TEJrDos BLANDoS tNfRAoRAL $2,s00.00

$4,s00.00
REDUCCTóN, rsr¡srLrz¡cró¡r v r.L¡cróN DE FRACTURAS DENTALES MEDTANTE FUAcróN
SEMTRTGTDA (ARCOS BARRA lrPO ERrCH)

REcoNSTRUCCtóN osEA DENfAL MEDTANTE tNJERTo osEo poR cUADRANfE

REpARAcTóN y pL¡slír DE TEJtDos BLANDoS EXTRAoRALES lREGroNEs FRoNTAL,

ORBITRARIA, NASAL, GENIANA, LABIAL Y CERVICAL)
$7,000.00

REDUccróN, esraerLlz¡cróN v fl.j¡cróN DE FRAcTURA FACTAL MEDTANTE F|JActóN
INTERNA RIGIDA (ORBIIA, MAXILAR, ARCO CIGOMATICO, MANDIBULA)

$r8,000.00

REDUccróN, ESTABtLrzACróN y F|JAcróN DE ESTRUCTURA FAcTAL coNMTNUTA $20,000.00

REDUCCTóN, ESTABrLrzAcróN v n.l¡cróN DE FRACTURA cRANEAL $22,000.00

$ r 7,000.00EXcEREsrs TUMoR¡r or nrorór FAcTAL y cuELLo

$5.000.00
ARToCENTESIS UNTLAIERAL DE LA ATM coN LA posTERroR TNFTLIRACTóN DE

BEIAMEIASONA
LOS PROCEDIM]ENTOS YiO TRATAMIENTOS ESPECIFICOS QUE AS
p¡crErrr srnÁ Brrnrguío¡ coNFoRME AL TABULADoR vrcENTE DE LA cooRDrNAcrór oe srnvtctos
SUBROGADOS DE EL INSÍITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.

OELLO AMERITE LA S TUACI N MEDICA DE

QUINIA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dio últinro del mes de lo pción de I

focturo, siendo estos rec¡b¡dos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el d
hóbil inmed¡oto siguienfe. o enlero sotisfocción por porte de "EL INSTITUTO"

Los focturos serón emilidos con los siguienles corocterísticos

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición f PUE)".

. Formo de pogo: "Cheque nominol¡vo" o tronsferencio electrón¡co (según indique el Depodomenlo de

coNriaTo oE pREsracróN DE sERvrcros f RorcsroNAtEs tMtE-cps-sa.23-2024,
CEtE¡RADO PO¡ ETINSIITUTO MUNICIfAIOE PINSIONTS Y TL DR, GU¡LIEiMO ¡DUAIDO OEIST'R DUA¡TT, ELO] OE ENEIOOEI.

" N24. a"10 del Ücentenona de 10 F,rñdoc¡óñ det E tado de ch,huohuo "

Co re Rio Seno No. I I m, Coronlo A rfredo Chóv6¿ Ch ¡uohuo. C h¡h., re éroño Olreclo (0721, hllpT/\¡Ñ. r.lnlc pioch hlohuo.gob.rnx

5delO

NO. IMPE-CPS-SA-23-202¡l

Recursos Finoncieros).

I

$5,000.00
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Los serv¡cios prestodos o "EI INSTIIUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto poster¡or. En oquellos cosos que "El, PROVEEDOR" no remito lo focturo en liempo y coñ los
coroc'terísticos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con domicilio eñ Colle Rio Seno, No. li00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.p. 31414,
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
enlregodos por los poc¡entes, poro reolizor el pogo conespond¡enle.

AsÍ mismo, se estipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor 60 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por "Et INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PROtESIONISIA", se obligo o focluror oportunomenle los mismos.

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicocióñ médico o cuolquier circunsloncio
que requiero lo utilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se
compromete o oiorgor uno lorifo preferenciol o "EL IN§TITUTO", y dichos conceptos se focturorón como
excedentes previo volidoción y ou'forizoción de "EL lN§I|TUTO".

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se trote de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguiente formo:

o)
b)

c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mÓs de tres procedimientos. no serón cubiertos por "EL lNSflTUTO", solvo el cuodro ctinico de
io derechohobiencio, quedondo o consideroción de "Et INSTITUTO", previo outorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del O'l de Enero ol 09 de Septiembrc de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARÍES", dor por ierminodo este controto, notificondo por escrito con 5 díos de qnticipoción, a
lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

PTIMA. - vERltlCAClóN DE SERvlclOS. "E[ INSTITUTo" podró efectuor observociones en cuotquier momenlo que
con idere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" detecte ineguloridodes,

ró notificorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles. solvo que
SC cle un plozo distinlo enlre "LAS PARTES"; eslo ¡ndependienlemente de lo responsobilidod legol en que se

por lo irreguloridod deleciodo, de iguol mcnero "EL PROFESIONlSfA" se obligo o devolver los contidodes
og por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese seniido "EL PROFESIONISTA"

sero res nsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reol n del objeto de este instrumento. quedondo estoblecido que se libero o ,,EL INSTITUIO,' de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, objeto del controto

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborot otguno
entre ellos. o enlre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este último el cumplimienlo de lqs obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonlo lronscunon los

coNtRAIo oE pRtsIActóN oE s¡¡vtctos pRotcstoNAtts tMpE-cps-ia.23,202a.
CETEITADO fO¡ Et IIISIITUTO MUNICIPAT DE PTNIIONES Y EL DN. GUILTERMO EDUARDO OEISTE¡ DUAII¡, EIO¡ DT ENE¡O DEL2O2¡I.
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plozos de prescr¡pc¡ón previstos en lo Ley tederol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renio,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISTA", poro con "Et lNSflTUTO". quedondo
pociodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionlsto independiente.
no ex¡stiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnlituto Muñicipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los

utilidodes de los empresos, finiqu¡lo y en generol de cuolquier preloción que se derive de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienle.

NOVENA.- RESPONSABITIDAD DEt PERSONAL. "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et INSTITUIO" y los

derechohobientes por negligencio. impericio. dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de es'le instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

DÉClMA.- CONtIDENCIAtIDAD. "EL PROtESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del servicio
objeto de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSÍITUTO", o que seon observodos
por "El" PROFESIONISTA".

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conoc¡m¡ento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumplieñdo con los

obl¡gociones de confldenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entend¡do que "Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos coñlrotos o convenios de conf idenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "EI
PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer ios olconces de los

obligociones de conf idenciolidod contenidos en el presenle documenlo. "Et PROtESIONISTA" deberó proteger lo

informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción coñfidenciol.

En porticulor, lo ¡nformoción contenido en los expedienies seró monejodo con discreción y con ciolidod.
otendiendo o los princip¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo ou d
compelenie
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"Et PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo ¡nformoción y documentoción pueslo bojo su

o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los serv¡cios conlrotodos,
on50b d

tnc luyendo, los

sisiemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción d
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controiodos es propiedod de "Et lNSflIUfO".

o

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡onés controídos por virlud de lo presente clóusulo subsisliró

indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los

principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Pro'fección de Doios Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o
guordor estriclo conf idenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud de1

cumpl¡miento del presente instrumenio

coNT¡Aro or ¡nEsracróN oI st¡vrctos p¡orEsloNALE!¡M?E-cps-sa-23-2024.
CtIÉ!¡AOO POI EI.INST¡IUTO MUNICIPAL DE ?ENSIONIS Y E¡.0¡,GUIIIETMO EDUA¡DO OE§TEi DIJATIE. ETOI DT ENE¡
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En coso de incumplim¡ento, '[AS PARIES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho lés
conespondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doño§
y perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉct¡t¡ p¡lm¡al. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirecciÓn Admin¡strotivo del tnstituto Municipol de pens¡ones, con
domicilio en Colle RÍo Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomienio de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66y 73 de
lo Ley da Protección de Doios Personoles del Estodo de Chihuohuo.

[o flnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los util¡zoremos poro
lo siguiente finolidod:

Flrmo dé conlrolos de predoclón de Servlclos Proleilonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones entre el lnstilulo Munic¡pol de pensiones y el profesion¡slo.

Tomb¡én pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reolizoción de elodhl¡cos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de protección
de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de ¡nformociÓn de uno outoridod competenle, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepc¡ones previstos en el orlÍculo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018
techo de Acluol¡zoclón: 0l de junio de 2022.

Écwta s¡ouHoa. - EJERClclo DE DERECHOS. La omisión por cuolesquiero de "tAs PARTES" contralontes de
cilor cuolquier derecho o de dor por terminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no

deberÓ ser considerodo como uno renuncio vo¡unlorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente conlroto se cons¡derorón ocumulolivos.

CIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que cuolquier odic¡ón o modificoción o to
esto en el presente controto se horó por escrito firmodo med¡onte convenio por sus representontes con

focu des y se ogregorÓ como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción
reol de monero verbol, no seró vólido holo en tonlo se formolice el documento respectivo

DÉclMA CUARTA.- IERMINACIóN DEt CoNIRATo. El presente controto podró ser rescindido uniloterol y
odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARÍES", previo nolificoción fehocienle y por escrilo que
se hogo o lo controporte con ontic¡poción mÍnimo de 5 dÍos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo.
independíenlemente de io occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofectodo.

coN¡raro oE piEsTActóN Drsrrvtclos ¡iorEsroNAtEs¡M?E-c?s,sA-23-202¡t.
C¡IT!¡ADO IOT EL¡NIÍI'UIO MUNIC¡?AL DE ¡TNSIONES Y IT Oi, GUIILT¡I'O EOUAIDO DEII'ET DI'ATTE, ET OI DT ENEIO DEt N¡2¡-
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DÉCIMA aUlNTA.- RESPONSABIIIDAD ClVl[. lndependienlemenle de lo lerm¡noción o rescisiÓn del controto, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. 'Et PROf ESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o
'EL INSIIIUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SE)OA. - RESIIIUCIóN. "EL PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presente coniroto y relituiró o "El, INSTITUTO" los conlidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo
loso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉclMA ocIAVA. - RECONOC|M|ENTO CoNTRACTUAI. 'tAs PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, conven¡o o conlroto que con
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeio, por lo que "EL PROFESIONISIA" seró d¡rectomente res

io prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉCIMA NOVENA. - CES|óN DE CONTRATo. - 'tAS PARTES' se obligon o no ceder, irosposor o ojenor po
cuolquier título los derechos y/u obligociones que derivon dei presente conlrolo, sin previo outor¡z C ión por escrito
de lo otro porle

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en inlenlor resolver de mu'tuo ocuerdo os siiuociones no
previstos en el presenle controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deb
conslor por escrito y ser firmodos por los m¡smos. Todos los not¡ficociones y comunicociones que se dirijon "
PARTE§" como consecueñcio del presen'le conlrolo, incluyendo el combio de domic¡l¡o, deberón conslor por
escrito y ser enfregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presenfe conlroto.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JuRlSDlcclóN Y coMPETENCIA. En todo lo no previsto en el presente controto se reglró por los

d¡sposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
controto no existe ningún vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presenle instrumenlo legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los lribunoles judicioles con

coNTt^¡o DE ttEsTActóN ot sEtvtctos tRolE5toNAtEs lMpE.cps.sa.23.2024,
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Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL lNSTITUTO" podró rescindi porciol o tololmente esle controto de
preseniorse olguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROFESIONISTA" modiflque o oltere subslonciolmen'le el objeto del presente controto.
2. Por preslor los servlcios def¡c¡entemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesio en el

presente controto.
3. Por suspender injustificodomenle lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

detectodos por "EL lNSllTUfO"
4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incurro en folta de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción

proporclonodq poro lo celebroción del presente conlroto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que. por respoñsobilidod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y olros, "EL PROtESIONISIA", ofecte o lesione el inlerés de "EL lN§TlTUTO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este ¡nstrumento.

DÉclMA sÉPIlMA. - RECUPERACIóN. "Et PRotEsloNlSrA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de ¡ncumplim¡ento, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol proced¡miento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de
Chihuohuo.
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lnstituto Mud¡cipat

TEIDO QUE FUE EI. PRESENTE CONTRAIO POR tAS PARTES QUE EN ET INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
FUERZA I.EGAI., [O RAÍIfICAN Y FIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"ET INSTITUTO"

ING. JUAN A zAt¡z vrrrrse ñon
DIRECTOR DEI. INSTITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROtEStONtSfA"

DR. GUII.I. DUARDO DEISTER DUARTE

IESIIGOS

c.P. sttvta v oó z

IVA
DR. ATFON ES ñ CONTRERASt-
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competeñcio en lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.


